
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Segovia Antioquia, Marzo quince (15) de dos mil veintiuno (2021).

SUSTANCIACION No. J39

RADICACIÓN No. 2020-00325-00

Efectuado el emplazamiento en la forma y términos indicados en el

artículo 10 del Decreto 806 de 2020 y fenecido el termino concedido

al demandado parea comparecer sin hacerlo, el despacho

RESUELVE:

DESIGNAR como Curador Ad-litem del demandado CARLOS ALBERTO

MESA VIVARES al doctor(a) HW/ianJo ¡fivih £/fem<r a quien se
le notificará, previa aceptación del cargo el auto admisorio de la

demanda por el termino allí establecido.

Comuniqúese tal nombramiento.

NOTIFIQUESE,

El Juez,
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